
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO POR ALIMENTOS.    
DEMANDANTE:  WENDY SALCHAR DURÁN como representante legal de los  

Menores RUBEN ALFONSO Y NICOLÁS REDONDO 
SALCHAR 

DEMANDADO:   GUSTAVO REDONDO FELIZZOLA 
RADICACIÓN:  20001.31.10.001.2020.00182.00 

 
Valledupar-Cesar; julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En virtud de la nota secretarial que antecede, y como quiera que por error involuntario la 

fecha para la cual se fijó la diligencia dentro del asunto se encuentra copada, este 

Despacho designará como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del CGP dentro del asunto el NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO a las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 a.m.)  

 

Para tal fin, ténganse las previsiones efectuadas en el auto anterior en lo referente a la 

sala virtual a través de la cual se llevará a cabo la diligencia de marras. 

 
  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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